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DE PARTE DE LA CONFUSAM

Declaran inadmisible

querella por desacato
contra alcaldesa

EQUIPO EL DÍA La Serena

El Tribunal de Garantía de La Serena
declaró inadmisible la querella por
desacato presentada contra la alcal-
desa Daniela Norambuena, acción
judicial impulsada por la Confederación
Nacional de Funcionarios de la Salud
Municipalizada (Confusam).
La resolución, emitida el domingo

15 de marzo, se basó en la falta de
legitimación activa, es decir, el tri-
bunal determinó que la organización
querellante no posee la calidad jurídica
de víctima ni la condición establecida
por la ley para presentar este tipo de
acciones.

Tras conocerse la decisión, la alcaldesa
de La Serena, Daniela Norambuena,
sostuvo que el fallo confirma que las
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acciones adoptadas por el municipio
se han desarrollado dentro del marco
legal.

"Esto confirma que nuestras acciones
han estado siempre dentro del marco
legal y con un único objetivo de mejorar
la salud primaria de nuestra comuna.

Lamentamos que nuevamente se
intente instalar una señal política en
medio de un proceso serio de trabajo
y recuperación del sistema de salud",
afirmó.

En la misma línea, el diputado Marco
Antonio Sulantay criticó la presentación

de la acción judicial, señalando que
este tipo de iniciativas solo contribuyen
a generar confrontación.
"Lamentamos que algunos dirigentes

de la Confusam sigan insistiendo en
acciones judiciales que finalmente
no prosperan y que solo terminan
generando un clima de confrontación
innecesario. Los tribunales han sido
claros al declarar inadmisible esta
querella, lo que demuestra que no

existía sustento jurídico para seguir
adelante", indicó.

Desde el municipio explicaron que
actualmente se desarrolla un proceso
de ordenamiento y fortalecimiento de
la atención primaria, luego del traspaso
de la administración de la salud desde
la corporación municipal al municipio,
medida adoptada para enfrentar la crisis
financiera que afectaba al sistema.
En ese contexto, la administración

comunal informó que se han impul-
sado inversiones en equipamiento
médico, mejoras en infraestructura
y modernización tecnológica de los
centros de salud, además de medidas
destinadas a fortalecer la atención en
sectores rurales.
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Programa Ilumina de CGE benefició a
casi 1.500 personas a lo largo del país

La Compañía desarrollo 41 actividades dentro de
su estrategia de compromiso social en su zona
de concesión, que abarca 169 comunas entre las
regiones de Arica y Parinacota y La Araucania.

CGE, compañía de distribución eléctrica, dio un nuevo paso
en el reforzamiento de su compromiso con las
comunidades donde esta inserta y presta servicio,
consolidando sus actividades de compromiso social al alero
de su exitoso Programa Ilumina.

En 2025, la Compañía desarrolló 41 actividades dentro de su
estrategia de compromiso social a lo largo de su zona de
concesión, que abarca 169 comunas entre las regiones de
Arica y Parinacota y La Araucanía.

Estas actividades beneficiaron directamente a 1.446
personas, a través de la formación de mujeres jefas de
hogar, taller de electricistas linieros, cursos de alfabetización

digital para adultos mayores, visitas y prácticas técnicas en

el patio de entrenamiento en Rancagua, implementación
de laboratorios de ensayo en liceos técnicos con la
especialidad de electricidad y vinculación con entidades
académicas como es la Universidad de Concepción y
Universidad de Chile.

Desde su creación en el 2017 a la fecha, el Programa Ilumina
ha apoyado la educación de jóvenes en el rubro eléctrico,
ampliando este año su ámbito de acción a la formación de
las personas en todas las etapas de su vida, sin distinción de
edades, demostrando el compromiso que tiene CGE con
sus comunidades y entorno.

Carolina León, directora de Servicios Centralizados de CGE,
señaló que "el Programa Ilumina es uno de los más exitosos
que ha tenido CGE y ya cumplió ocho años entregando
herramientas de desarrollo a las comunidades. A través de
él buscamos ser parte activa del crecimiento de las
personas, principalmente en el ambito educativo,
profundizando nuestra relación con los más de 3,3 millones
de usuarios a los cuales brindamos servicio de distribución
eléctrica".

Los beneficiarios han sido capacitados en oficios que
mejoren su empleabilidad, los que en su gran mayoría han
tenido una alta tasa de inserción laboral de las personas y
de inclusión social en el caso de los adultos mayores.
"Estamos convencidos que la educación es la puerta de
desarrollo de las personas, sus familias y entorno", destacó
Carolina León.

Paralelamente, se han concretado aportes a fundaciones
ligadas a la educación, como la Fundación Nocedal,
Fundación Chile Dual y la Fundación Tsinghua, y alianzas

cce

estratégicas con la Universidad de Concepción, en
particular con su departamento de Ingeniería Eléctrica, con
quienes se han realizado seminarios, foros de discusión e
intercambio de experiencias innovadoras y ahora último
también con la Universidad de Chile. "En este sentido,
nuestro objetivo, y tambien misión, es ampliar estos
acuerdos a más universidades chilenas, y estamos
trabajando activamente para ello", señaló la ejecutiva.

Para CGE mantener vigente el Programa Ilumina es uno de
sus objetivos más grandes en compromiso social, ya que
permitirá a la compañía ser un aporte concreto y real para
el desarrollo de las personas que habitan en las regiones
donde opera.
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